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INTRODUCCIÓN

El Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz (OPLE Veracruz) 
es el encargado de organizar las elecciones locales en el Estado en coordina-
ción con el Instituto Nacional Electoral (INE), atendiendo de manera perma-
nente el mandato de ley relativo al desarrollo de las actividades de educación 
cívica, promoción y divulgación de la cultura democrática a través de diversas 
vertientes, entre las que se destaca la producción editorial.

El OPLE Veracruz cuenta con un acervo editorial desde su creación como “Co-
misión Estatal Electoral”, después nombrado “Instituto Electoral Veracruza-
no” y actualmente “OPLE Veracruz”, el cual se puede consultar en la página 
oficial (www.oplever.org.mx). Dicho acervo comprende un amplio campo te-
mático, labor editorial que ha posicionado al Organismo como referente de 
consulta en ámbitos académicos, de investigación, culturales, políticos, y a 
toda la ciudadanía en general. Asimismo, lleva a cabo una importante produc-
ción editorial de materiales didácticos que se utilizan para la capacitación de   
la ciudadanía veracruzana en los procesos electorales locales.

En esta nueva edición presentamos el “Manual de estilo y elementos editoria-
les del OPLE Veracruz”, el cual tiene como propósito dar uniformidad concep-
tual e identidad a las publicaciones, así como coordinar los esfuerzos institu-
cionales en esta materia; especificando criterios, lineamientos y estilos, para 
facilitar la labor de quienes realizan la producción editorial, para que al mismo 
tiempo aquellos que aportan los textos conozcan los requisitos para tener 
como fin un producto editorial, legible y entendible, logrando una personali-
dad editorial en el OPLE Veracruz.

Este documento responde al criterio de que un Manual de estilo no es una 
guía de redacción, sino una directriz sobre los elementos que identifican con-
ceptual y gráficamente al Organismo.
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Capítulo I
Criterios editoriales

Se consideran publicaciones los materiales que sean creados por las diversas áreas 
del Organismo y que hayan sido aprobados por el órgano editorial o Presidencia del 
Consejo General, respetando los lineamientos para regular la producción editorial del 
OPLE Veracruz.

El diseño editorial lo realizará la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo a 
través de su departamento de diseño editorial, definiendo así, tiempos de realización, 
formatos, tipo de impresión y de difusión. Asimismo, todas las publicaciones deben 
contener el nombre y el logotipo del OPLE Veracruz, respetando las disposiciones 
establecidas para su uso, mismas que se definen en el Manual de Identidad del Orga-
nismo.

Los criterios editoriales establecidos en el Manual de estilo deben regir todo proceso 
de edición de las publicaciones del OPLE Veracruz, mismos que se deberán aplicar en 
todas los documentos, independientemente del área institucional que las emita.

En este Manual se incluyen: ejemplos de elementos editoriales que deben contener 
las publicaciones; recomendaciones sobre uso de lenguaje incluyente y no sexista; 
errores frecuentes de construcción gramatical y ortográfica; así como la forma correc-
ta de escribirlas.

Denominación institucional y estructura 
del OPLE Veracruz

Organismo Público Local Electoral

El nombre del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz se escri-
be completo al mencionarse por primera vez, seguido de sus siglas entre paréntesis 
(OPLE Veracruz). Esta regla es aplicable a cualquier sigla o acrónimo. En las siguientes 
menciones se puede referir como OPLE Veracruz, Organismo, o Instituto.

Por otro lado, mencionaremos la estructura actual del OPLE Veracruz, así como el 
nombre de las comisiones que existen en el Organismo, definiendo cómo utilizar las 
siglas cuando un texto lo requiere. En un primer momento, las siglas deberán apare-
cer inmediatamente a continuación del nombre completo del área, para que poste-
riormente sean utilizadas solas en el contenido del texto:

Consejo General (CG)
Presidencia del Consejo General (PCG)
Consejeros Electorales (CE)
Junta General Ejecutiva (JGE)
Secretaría Ejecutiva (SE)
Órgano Interno de Control (OIC)
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Direcciones ejecutivas
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP)
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE)
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC)
Dirección Ejecutiva de Administración (DEA)
Dirección de Asuntos Jurídicos (DAJ)
Unidad de Fiscalización (UF)

Unidades técnicas
Unidad Técnica de Comunicación Social (UTCS)
Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo (UTCFD)
Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI)
Unidad Técnica de Planeación (UTP)
Unidad Técnica de Oficialía Electoral (UTOE)
Unidad Técnica del Secretariado (UTS)
Unidad Técnica de Vinculación con ODES y Organizaciones de la Sociedad Civil
(UTVODESyOSC)
Unidad Técnica de Igualdad de Género e Inclusión (UTIGEI)
Unidad Técnica de Transparencia (UTT)

Comisiones permanentes
Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos
Comisión de Capacitación y Organización Electoral
Comisión de Administración
Comisión de Quejas y Denuncias
Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional
Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación

Comisiones especiales
Comisión de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral
Comisión de la Promoción de la Cultura Democrática
Comisión de Fiscalización
Comisión de Reglamentos
Comisión de Vinculación con las Organizaciones de la Sociedad Civil
Comisión de Innovación y Evaluación

Cuando se hace referencia al nombre completo del área se escribe con mayúsculas y 
minúsculas. Si aparece en plural, o se trata de una referencia genérica, se escribe con 
minúsculas; por ejemplo:

La Junta General Ejecutiva se reunirá a las 13:00 horas en la Sala del Consejo 
General…

La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral...

 Las direcciones ejecutivas de Organización Electoral, de Administración y de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica…
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Títulos y cargos

Cuando se hace referencia al titular del cargo se escribe con inicial mayúscula; si se trata de una referencia ge-
nérica o en plural, se escribe con minúsculas.

El Director de Asuntos Jurídicos…
 Los directores ejecutivos de Organización Electoral y Administración…

El Consejero Presidente… 
Los consejeros electorales…

La Directora Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica… 
La directora ejecutiva solicitó a los asistentes…

Tratamientos

Los tratamientos se escriben abreviados, con inicial mayúscula, cuando acompañen al nombre. Si los títulos 
no están abreviados, se escriben con minúscula, por ejemplo:

Dra. Andrea Rivera Valdez; Mtro. Rafael Morales Trigos; Ing. Juan Contreras Martínez 
La licenciada Claudia Hernández Pérez; el maestro Esteban Morales Díaz; el doctor Héctor Tanos Rodríguez.

Documentos legales

Normatividad que rige al OPLE Veracruz
Los documentos legales se escriben con mayúsculas y minúsculas, tal como fueron aprobados, siempre en 
redondas (letra habitual: se reconoce porque tiene verticales la mayoría de los trazos rectos; una de las más 
conocidas es la fuente Arial). Los sustantivos deben iniciar con mayúsculas, mientras que los verbos y los co-
nectores, no. A continuación, algunos ejemplos:

Constitución:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Leyes:
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.
Ley Orgánica del Municipio Libre.
Ley No. 76 de Referendo, Plebiscito, Iniciativa Ciudad y Consulta Popular.
Ley No. 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz.
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Ley General de Partidos Políticos.
Ley General en Materia de Delitos Electorales.
Ley No. 316 de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz.
Ley General de Contabilidad Gubernamental.
Ley No. 71 de Documentos Administrativos e Históricos del Estado Libre y Soberano de Veracruz–Llave.
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Códigos:
Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.
Código de Conducta de las y los Servidores Públicos del Organismo Público Local Electoral del Estado 
de Veracruz.

Reglamentos:
– Reglamento de las Sesiones del Consejo General del Organismo Público Local Electoral del Estado de 

Veracruz.
– Reglamento de Comisiones del Consejo General del Organismo Público Local Electoral del Estado de 

Veracruz.
– Reglamento de Sesiones de los Consejos Distritales y Municipales del Organismo Público Local Electoral 

del Estado de Veracruz.
– Reglamento para la Designación y Remoción de las y los Integrantes de los Consejos Distritales y Muni-

cipales del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz.
– Reglamento para la Prevención, Liquidación y Destino de los Bienes de los Partidos Políticos Locales 

ante la Pérdida de su Registro del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz.
– Reglamento de Sesiones de la Junta General Ejecutiva del Organismo Público Local Electoral del Estado 

de Veracruz.
– Reglamento en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Perso-

nales y Organización de Archivos del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz.
– Reglamento para la Constitución de Partidos Políticos Locales en el Estado de Veracruz.
– Reglamento en Materia de Comunicación Social del Organismo Público Local Electoral del Estado de 

Veracruz.
– Anexo del Reglamento en Materia de Comunicación social del Organismo Público Local del Estado de 

Veracruz.
– Reglamento Interior del Organismo Público Local del Estado de Veracruz.
– Reglamento General de Administración del Organismo Público Local del Estado de Veracruz.
– Reglamento de Notificaciones Electrónicas del Organismo Público Local Electoral del Estado de Vera-

cruz.
– Reglamento de Quejas y Denuncias del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz.
– Reglamento para las Candidaturas a Cargos de Elección Popular para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave.
– Reglamento de Debates entre Candidatas y Candidatos a cargos de elección popular del Organismo 

Público Local Electoral.
– Reglamento para el ejercicio de la función de Oficialía Electoral del organismo Público Local Electoral del 

Estado de Veracruz.
– Reglamento de Fiscalización para las Asociaciones Políticas Estatales con registro ante el Organismo 

Público Local Electoral del Estado de Veracruz.
– Reglamento Interior del Órgano Interno de control del Organismo Público Local Electoral del Estado de 

Veracruz.
– Reglamento para el desahogo de los Procedimientos Administrativos de Quejas que se presenten en 

materia de Fiscalización y Vigilancia de los Recursos de los Partidos Políticos y/o Coaliciones registradas 
o acreditadas.

– Reglamento para la Sustanciación de los Procedimientos Oficiosos y de Asociaciones Políticas Estatales 
del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz.

Estatutos:
Estatuto de Relaciones Laborales del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz.

Lineamientos:
– Lineamientos técnicos para el uso eficiente de REDES SOCIALES del OPLE Veracruz.
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– Lineamientos para el Registro y Permanencia de las Asociaciones Políticas Estatales del Organismo Pú-
blico Local Electoral del Estado de Veracruz.

– Lineamientos técnicos para la gestión y publicación del Portal del Internet del OPLE Veracruz.
– Lineamientos que emite el Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz para el Procedi-

miento de Constitución de Partidos Políticos Locales en el Estado de Veracruz, 2019–2020.
– Lineamientos para la Fiscalización de las Organizaciones de las y los Ciudadanos que pretendan obtener 

el Registro como partido político local en el Estado de Veracruz. (Anexo 1 y Anexo 2)
– Lineamientos para la Fiscalización del Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electora-

les.
– Lineamientos de Organizaciones de Archivos.
– Lineamientos para el Seguimiento de Encuestas y Sondeos de Opinión.
– Lineamientos para instrumentación y operación de conteo rápido.
– Lineamientos que establecen el proceso técnico operativo del PREP.
– Lineamientos que Regulan el Procedimiento de Responsabilidades Administrativos de los Servidores 

Públicos del OPLE.
– Políticas	y	Lineamientos	Generales	en	materia	de	Arrendamiento	de	Inmuebles	para	Oficinas	de	Órga-

nos Desconcentrados del IEV. 
– Lineamientos para la Conciliación de Conflictos entre el personal de la rama Administrativa del Organis-

mo Público Local del Estado de Veracruz.
– Lineamientos para la Elaboración de Actas y Documentos Generales en los Consejos y Comisiones del 

Organismo Público Local Electoral.

Manuales:
– Manual para Crear Encuestas de Satisfacción.
– Manual General de Contabilidad Gubernamental para el Registro y Aplicación de las Operaciones Conta-

bles y la Elaboración de los Estados Financieros de las Asociaciones Políticas Estatales.
– Manual de Identidad Institucional.
– Clasificador	por	objeto	del	Gasto	2020–2021.
– Manual del Viáticos.
– Manual de estilo y elementos editoriales del OPLE Veracruz.
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Documentos institucionales

Cuando los nombres de documentos institucionales se indiquen en textos, se deben escribir entre comillas, 
con letra mayúscula la palabra inicial y los nombres propios que incluyan. Por ejemplo:

En el citado “Programa de capacitación electoral e integración de mesas directivas de casilla”...

De acuerdo con los “Lineamientos para la operación de los centros de capacitación electoral”…

“Acuerdo del Consejo General del OPLE Veracruz por el que se establecen las cifras del financiamiento 
público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, gastos de campaña y actividades 
específicas de los partidos políticos nacionales para el ejercicio 2020”.

Materiales del Proceso Electoral

Los sustantivos y adjetivos de los manuales y la documentación electoral se deben escribir con mayúscula 
(como los nombres propios) cuando se citen completos.

Manual de Contratación de Supervisores Electorales y Capacitadores-Asistentes Electorales.

Manual del Observador Electoral.

Cuaderno de Ejercicios para el Funcionario de Casilla.

Acta de la Jornada Electoral.

Lista Nominal de Electores.

Padrón Electoral.

Proceso Electoral 2014–2015.

Credencial para Votar.

Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE).

Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP).

Consulta Infantil y Juvenil.
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Aspectos ortográficos
Capítulo II
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Capítulo II
Aspectos ortográficos

La ortografía (del griego orthós–recto, justo y graphía-escritura) es la parte de la gramática que enseña a es-
cribir correctamente.

Reglas generales de acentuación

Acentos o tildes
En la oralidad, el acento prosódico indica la sílaba que se pronuncia con mayor intensidad o fuerza dentro de 
una palabra. En cambio, para la forma escrita se hace referencia al acento ortográfico, que se identifica a partir 
de la tilde (´).  Para tener una redacción adecuada, es necesario conocer las siguientes reglas de acentuación:

Agudas: Cuando la sílaba tónica es la última. Llevan tilde sólo las que terminan en n, s o vocal. Por ejemplo: 
numeró, avión. También en los casos que sea necesario deshacer un diptongo: maíz, raíz, baúl.

Graves: Se acentúan en la penúltima sílaba cuando terminan en cualquier consonante que no sea n, s o 
vocal: huésped, cáncer, álbum. Cuando se trata de una palabra grave terminada en s precedida de otra 
consonante: bíceps o fórceps. Cuando la sílaba tónica es la penúltima, por ejemplo: “numero” sin tilde es 
una palabra grave, lleva su acento en la penúltima sílaba y viene del verbo “numerar”.

Esdrújulas: Todas se acentúan en la antepenúltima sílaba, siempre se acentúan con tilde: tónica, cuádri-
ceps, esdrújula.

Sobresdrújulas: Todas se acentúan antes de la antepenúltima sílaba: numéricamente, cómpratelo, entré-
gaselo, únicamente, habiéndosenos.

Diptongos y triptongos
Diptongos: Son aquellas palabras en las que una vocal fuerte (a, e, o) se une con una débil (i, u) o vicever-
sa. El acento se colocará de la siguiente manera: si recae en vocal fuerte, se acentuarán de acuerdo con 
las normas enunciadas para agudas, graves y esdrújulas: habláis, diálogo.

Si el acento recae en la débil, significa que “se rompe” el diptongo, por lo que habrá que acentuar la vo-
cal débil: reúnete, debía, ganzúa. Esta regla es válida aun en el caso de que entre las vocales haya una h 
intermedia: búho, ahínco, prohíbe.

La combinación ui, formada por dos vocales débiles, también se considera diptongo y se acentuará sola-
mente sobre la segunda vocal cuando así lo prescriban las reglas de acentuación: cuídate, casuístico. En 
palabras graves no se acentuará esta letra: fluido, jesuita, atribuible, fortuito.

Triptongos.  De acuerdo con el Diccionario de la RAE, un triptongo es la secuencia de tres vocales que 
forman parte de una misma sílaba. Si el acento recae sobre una de las vocales débiles, se pondrá la tilde: 
veríais, temíais.

Monosílabos
Los monosílabos ortográficos no se tildan, salvo en los casos de tilde diacrítica. Concretamente no se tildan las 
palabras en las que todas sus vocales forman un diptongo o un triptongo ortográfico (antes se admitían como 
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excepción). Ejemplos: Guion, Sion, ion, prion, truhan, frio, friais, lie, lio, liais, hui, huis (y no guión, Sión, ión, 
prión, truhán, frió, friáis, lié, lió, liáis, huí, huís).

Los verbos monosílabos en pretérito NO se acentúan: fio,	vio,	fue,	fui,	dio,	vi. Tampoco el pronombre ti. Aquí 
algunos ejemplos de cuándo sí se acentúan y cuándo no: de (preposición) vs dé (verbo), mas (conjunción 
adversativa) vs más (adverbio de cantidad), si (conjunción) vs sí (adverbio de afirmación), el (artículo) vs él 
(pronombre personal), mi (adjetivo posesivo) vs mí (pronombre posesivo), tu (adjetivo posesivo) vs tú (pro-
nombre personal), se (pronombre) vs sé (verbo), te (pronombre) vs té (sustantivo), aun (adverbio=aunque, 
incluso) vs aún (adverbio=todavía).

Ejemplos en oraciones:
El niño está atrás de la pared.
¿Quiere que le dé una explicación?
Su tarea es difícil, mas no complicada. 
Necesita practicar más que antes.
Si te concentras, lograrás un mejor resultado. 
Ella sí quiere participar.
El piso está resbaloso. 
Llegarás antes que él.
Mi primer viaje fue a Toronto. 
Debes confiar en mí.
Tu deber es trabajar bien.
Tú sabes lo que haces.
Se levantó de prisa. 
No sé cómo llegó aquí.
Ellos te dijeron la verdad.
¿Quieres té chino?
Hacía calor aun en invierno.
El niño aún no termina su tarea.

Pero no hay función diacrítica en los verbos:
di (imperativo de decir) Di cuál es tu problema.
di (indicativo de dar) Yo le di una bufanda.
ve (imperativo de ir) Ve mañana a la oficina.
ve (indicativo de ver) Ve ese horrible espectáculo.

Tipos de acento

Prosódico o fonético: No aparece reflejado en lo escrito.

Ortográfico: Se representa gráficamente por una tilde (´), recayendo sobre la vocal de la sílaba tónica de 
una palabra y se emplea sólo en casos determinados.

Diacrítico: Se emplea esta tilde para distinguir palabras idénticas, pero con diferente función gramatical. 
Por ejemplo: El, artículo definido, Él, pronombre personal.

Dierético: Su función reside en indicar que la vocal débil debe pronunciarse con más fuerza. En caso de 
producirse un diptongo por la unión de una vocal débil y una fuerte donde el acento de la voz recae en la 
primera, esta se acentúa con tilde; rompiéndose el diptongo.
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Enfático: Llevan acento o tilde; son expresiones dubitativas o mas significativas de los enunciados inte-
rrogativos, exclamativos o declarativos, ya sean preguntas directas o indirectas. Por ejemplo: Por qué, 
cuándo, dónde, quién qué, cómo, cuál, cuánto. ¿Cómo te llamas? ¡Yo no sé ni cómo me llamo!

Diacríticos: uso correcto de ¿por qué?, 
por que, porqué, porque, solo/sólo

¿Por qué?, por que, porqué, porque
¿Por qué? (cuando implique pregunta aun cuando no lleve signos de interrogación):
¿Por qué llegas tarde? / Quería saber por qué no vino.
Por que: Cuando por significa para y que equivale a el cual, los cuales: 
El motivo por que quieres irte es María.
Porqué (siempre que corresponda a un sustantivo, sin separar, y precedido, generalmente, por el artículo el): 
No mencionó el porqué de la reunión.
Porque (sin acento, se utiliza como explicación de algo; para contestar): 
Porque es más fuerte la costumbre…

Solo/sólo
La palabra solo se acentúa cuando haya riesgo de ambigüedad:
Estoy solo por las tardes (estoy sin ninguna compañía por las noches). 
Estoy sólo por las noches (estoy únicamente por las noches).

Es decir, se acentúa cuando cumple la función de adverbio y equivale a solamente:
Sólo trabaja los fines de semana.

Pero no se acentúa cuando cumple la función de adjetivo: 
Juan estaba completamente solo.

Conviene saber que, anteriormente, se acentuaban los pronombres demostrativos para diferenciarlos de 
los adjetivos demostrativos; por ejemplo: este/éste, ese/ése. 

Conjunción o
La conjunción o se escribirá siempre sin tilde, con independencia de que aparezca entre cifras o números.

Palabras compuestas

Únicamente conservan el acento en el último elemento, si originalmente lo lleva: decimoséptimo,	fisicoquímico.

Cuando la primera palabra del compuesto va unida a la siguiente con un guion, cada palabra conserva su acen-
to, si es el caso: político–electoral, teórico–práctico, económico–social, franco–alemán.

Los adverbios terminados en mente conservan el acento de la palabra que les dio origen: técnicamente, hábil-
mente, rápidamente.

Palabras que pueden o no acentuarse
Existen palabras que pueden o no acentuarse. En estos casos se prefiere la palabra con acento gráfico: 
atmósfera, ícono, élite, policíaco, austríaco. Se exceptúan las palabras que en el léxico mexicano se utili-
zan con distinta acentuación prosódica, como video y futbol, que se escriben sin tilde.
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Neologismos

Se someten a las reglas de acentuación las palabras de origen extranjero ya incorporadas al español o adap-
tadas completamente a su pronunciación y escritura: suéter, clóset, fólder, sándwich, currículo, referéndum.

Prefijos

Se escriben siempre unidos a la palabra a la que afectan cuando esta es univerbal, es decir, cuando está 
constituida por un solo vocablo: antiadherente, antitabaco, cuasiautomático, exalcohólico, exjefe, ex-
ministro, exnovio, expresidente, posmoderno, preventa, precontrato, prepago, provida, superaburri-
do,	supermodelo,	viceministro,	antimafia

Se unen con guion a la palabra base cuando esta comienza con mayúscula, como en los casos de una sigla 
o de un nombre propio univerbal: anti–OTAN, mini–USB, pos–Gorbachov, pro–Obama.

También es necesario emplear el guion cuando la base es un número, con el fin de separar la secuencia de 
letras de la de cifras: sub–17, omega–3

Se escriben separados de la base a la que afectan cuando esta es pluriverbal, es decir, cuando está cons-
tituida por varias palabras: vice primer ministro, anti pena de muerte, pro derechos humanos, ex número 
uno, ex presidente, ex primera dama.

Post: las palabras con el prefijo post se escriben en forma simplificada con pos, ya sea que comiencen 
con consonante o con vocal: posgrado, posmoderno, poselectoral, posindustrial, posoperatorio. Solo se 
conservará en palabras que comienzan con s: postsocialismo, postsimbolismo.

Coma

Entre los usos de este signo se encuentran los siguientes:

Se utiliza para separar elementos consecutivos de una misma clase en una oración:
Necesitamos hojas tamaño carta, lápices, plumas y marcadores color rojo.

En los vocativos: Juan, debes asistir a la reunión / Le reitero, doctor, mi profundo agradecimiento.

Para separar varias oraciones unidas mediante conjunción: A Luis le gustaba mucho intervenir, y criticar 
sin bases lo consideraba una agresión.

Ante oraciones coordinadas adversativas introducidas por, pero, mas, aunque, sino (que): Hazlo si quie-
res, pero luego no digas que no te lo advertí.

También entre oraciones coordinadas, cuando tiene™n sujetos distintos: La mujer salía de casa a la misma 
hora todas las mañanas, y el agente seguía sus pasos sin levantar sospechas.

Para intercalar aclaraciones o explicaciones dentro de una oración: El reporte, presentado con antelación 
por el área responsable, es el más completo de todos.

La coma NO se usa antes de la conjunción ni: Ni Andrés ni Lorenzo ni Manuel cantan, bailan ni actúan.
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Se escribe coma antes y después de determinados conectores y adverbios o locuciones adverbiales: pues 
bien,	esto	es,	en	primer	lugar,	en	fin,	por	otro	lado,	no	obstante,	es	decir,	en	efecto,	sin	embargo,	por	
consiguiente,	por	último,	pues	bien,	finalmente,	es	decir,	así	pues,	etcétera.

Usos incorrectos de la coma

La coma criminal

De acuerdo con el Diccionario Panhispánico, es aquella que se da en los siguientes supuestos:
 a) Sujeto,   Verbo    Objeto
 b) Sujeto    Verbo,   Objeto

En el primer caso, el uso de la coma es incorrecto ya que no se debe añadir coma entre el verbo y el sujeto, aun 
cuando el sujeto se encuentra conformado por un grupo de elementos, por ejemplo: Pedro, Juan y Miguel, 
esperaban el autobús. Esto es así debido a que, a pesar de que oralmente solemos hacer una pausa cuando 
nombramos a vario sujetos, cuando se escribe no debe marcarse gráficamente.

Otros ejemplos:
El Consejo General del OPLEV, aprobó el…
El Consejo General del OPLEV aprobó el…

El 5 de marzo de 2019, el Tribunal Electoral de Veracruz , notificó a este Organismo…
El 5 de marzo de 2019, el Tribunal Electoral de Veracruz notificó a este Organismo…

En el segundo caso (inciso b), no debe incluirse coma entre el verbo y el objeto cuando:
– No hay información entre comas.
– El sujeto empieza con quien, el que, donde, adonde, como, cuando y cuanto.

Punto y coma

Indica una pausa mayor que la coma y se utiliza para separar dos cláusulas independientes que no aparecen 
relacionadas por una conjunción:

Se escribe punto y coma antes de conjunciones adversativas (pero, sin embargo, aunque) en oraciones 
largas: La investigación fue exhaustiva y abarcó todos los asuntos que solicitó la autoridad; sin embargo, 
los resultados no fueron los esperados.

Punto

Indica el final de una oración.

Se escribe punto después de paréntesis o comillas que cierran una oración o cita completa.

No se pone punto después de los signos de cierre de interrogación ni de admiración, ya que llevan su 
propio punto.
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No se usa punto final en los títulos y subtítulos de un texto.

No se pone punto final en las direcciones electrónicas.

Listados:
– Cuando se enlistan enunciados completos en el desarrollo de los temas o dentro de una tabla, llevan 

punto final. La primera palabra de cada enunciado se escribe con inicial mayúscula.
– Cuando se presentan listas que no tienen enunciados puede no usarse punto final, y la palabra inicial 

de cada elemento enlistado se escribe con mayúscula.
– En el caso de transcripciones de leyes, los listados se escriben tal como aparecen en la fuente.

Dos puntos

Para indicar enumeraciones.

Para anticipar una cita textual.

Para señalar las frases de cortesía.

Puntos suspensivos

Indican una pausa que expresa duda, temor, vacilación, expectación, o cuando se desea dejar el enun-
ciado incompleto o en suspenso.

Indican la supresión de palabras en una cita textual, y se enmarcan con corchetes […].

Signos de interrogación y de admiración

Siempre deben abrir y cerrar.

Los signos de cierre llevan su propio punto; si es necesario para la continuidad de la oración, puede poner-
se detrás de ellos cualquier signo de puntuación, excepto el punto.

Terminaciones de Verbos

Se escriben con “b” todas las formas de los verbos terminados en –aber, -bir y -buir, ejemplo: Saber, 
Escribir, Recibir, Distribuir.

También los prefijos bis y biz, que significan doble: Bisílaba, Bipolar, Bisexual, Bizcocho.

Todas las palabras que terminan en Z en singular al pasarla a plural se convierten en C: capaz–capaces, 
voz–voces, lápiz–lápices.
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Se utiliza CIÓN al final de la palabra, cuando esta proviene de un primitivo terminado en to, tor, torio, tivo, 
tiva, do, dor, o bien, algún verbo terminado en ar. Ejemplo: ovación – ovacionado, ovacionar.

Se utiliza SIÓN al final de la palabra, cuando esta proviene de un primitivo terminado en -SAR, -SO, -SORIO, 
-SIVO, -SIBLE, -DER, -DIR, -TIR. Ejemplo: Invasión – Invasor, compasión – compasivo, construcción – cons-
tructivo, revisión – revisar.

Diminutivos

Si la palabra origen tiene S el diminutivo va con S, todas las demás van con C: voz–vocecita, pozo–pocito, 
mujer–mujercita, casa–casita, queso–quesito.

Superlativos

Estos siempre se escriben con S. Por ejemplo: mucho–muchísimo, aplicado–aplicadísimo, mala–malísima.

Uso de la “Y”

Se utiliza la “y” como conjunción copulativa (es decir, la que une a otra por medio de esa conjunción) pero 
se cambia por “e” ante las palabras que comienzan por “i” o “hi”. Sin embargo, usamos “y” en principio de 
interrogación, o si la palabra siguiente comienza por “hie”. Ejemplos:

Pablo y Esteban

Andrés e Higinio

Geografía e Historia

¿Y Isabel?

Agua y hielo

Carbón y hierro

Fernando e Isabel
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Lenguale incluyente no sexista 
y no discriminatorio

Capítulo III
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Capítulo III
Lenguaje incluyente no sexista 

y no discriminatorio

Lenguaje de género
Las publicaciones atenderán las recomendaciones que formule la Unidad Técnica de Igualdad de Género e 
Inclusión del OPLE Veracruz, respecto al uso de lenguaje incluyente, no sexista y no discriminatorio, así como 
la utilización de imágenes equilibradas y no estereotipadas de mujeres y hombres, niñas y niños, adultos ma-
yores, indígenas, personas con discapacidad, personas de la comunidad LGBTTTIQ+ (lésbico, gay, bisexual, 
transexual, travesti, transgénero, intersexual, queer y más) y otros grupos poblacionales en situación de vul-
nerabilidad. 

Las publicaciones evitarán lenguaje e ilustraciones que denoten desprecio, subordinación o ridiculización en 
razón de género, respetarán la diversidad social y fomentarán la eliminación de formas que generen discrimi-
nación a grupos minoritarios, marginados o en alguna situación de vulnerabilidad.

A continuación, se muestra algunas recomendaciones sobre el uso no sexista y no discriminatorio del lenguaje, 
formuladas por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y el 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED).

Antes de cambiar un sustantivo es conveniente comprobar su género gramatical, es decir, comprobar si el 
sustantivo es femenino o masculino. En español hay muchos sustantivos denominados comunes que designan 
seres vivos y que sirven igual para referirse por igual a un hombre o a una mujer. Estos sustantivos no modifi-
can su forma, de modo que, para conocer el género del referente, se utilizan los determinantes y los adjetivos, 
estos sí con variación genérica, ejemplo:

Las personas en el servicio público son responsables de presentar su declaración patrimonial.

La población de esa comunidad vive constantes violaciones a sus derechos humanos. 

Quien juzgue lo determinará.

Es responsabilidad de las jefaturas de departamento.

Hay que recordar que existen los llamados sustantivos epicenos, que también designan seres vivos, pero tie-
nen una forma única a la que corresponde sólo un género gramatical.

Hay epicenos masculinos (personaje, vástago, tiburón, miembro, etc.), y femeninos (persona, víctima, hormi-
ga, perdiz, etcétera). En estos casos resulta incorrecto poner en femenino los sustantivos, lo importante es 
que la concordancia se debe establecer siempre en función del género gramatical del sustantivo epiceno, y no 
en función del sexo del referente, ejemplo:

La víctima, un hombre joven, fue trasladada al Hospital General de inmediato.

María del Moral, único vástago del difunto profesor, se rehusó a hacer declaraciones. (O María del Río, 
única hija del…).

La Secretaria del Sindicato, quien además es miembro de la Asociación de… (y no miembra).
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La hormiga macho carga… (no escribir: el hormigo…).

El tlacuache hembra es un mamífero carnicero.

En lo posible debe evitarse formar frases que empiecen con: Las y los alumnos… Siempre es mejor usar un co-
lectivo o una frase neutra: el alumnado. Pero en los casos en que la oposición de sexos sea un factor relevante 
en el contexto que se describe es necesaria la presencia explícita de ambos géneros:

Las alumnas y los alumnos se enfrentaron por cuestiones de tipo discriminatorio.

Uso del masculino con valor genérico
Existen diferentes opciones que se pueden utilizar para hablar o referirse a colectivos sin incurrir en un uso 
sexista discriminatorio.

Frase sexista Sustitución 

El hombre ha creado sistemas… La humanidad ha creado sistemas…

El votante acude a votar… Quien acude a votar…

Los trabajadores de estructura… El personal de estructura…

Los candidatos a cargos de elección popular… Quienes aspiren a ocupar un cargo de elección popular…

Títulos y profesiones
Los títulos y profesiones con sustantivos masculinos terminados en o formarán su femenino con a. Ejemplo:

Ingeniero / ingeniera 
Arquitecto / arquitecta
Funcionario de casilla / funcionaria de casilla
Algunas excepciones: modelo, testigo, piloto.

Pero, cuidado, el hecho de que un vocablo finalice en a no necesariamente indica que el sustantivo sea feme-
nino, puede tratarse de un sustantivo común, por ejemplo:

El / la atleta.
El / la terapeuta.
El / la pediatra.
El / la astronauta.
El / la poeta.
El / la taxista.
El / la electricista.

También si terminan en e tienden a funcionar como sustantivos comunes: 
El / la conserje.
La / el orfebre. 
La / el intérprete.

De igual manera, los sustantivos que acaban en letra l o en z tienden a funcionar como comunes:
La / el cónsul; la / el fiscal. 
La / el juez; el / la capataz.
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Uso de abstractos

Expresiones sexistas como: Se pueden sustituir por:

Enviar los documentos a los coordinadores. Enviar los documentos a las coordinaciones 
solicitantes.

Es responsabilidad de cada jefe de departamento 
enviar el informe.

Es responsabilidad de las jefaturas 
de departamento enviar el informe.

Se van a reunir todos los directores de área. Se van a reunir las personas titulares 
de las direcciones respectivas.

En caso de no conocer el sexo de la persona a quien se hace referencia, hay que evitar el uso de los pronom-
bres masculinos y utilizar los pronombres neutros quien o quienes:

Se evitarán expresiones sexistas como: Se preferirá:

Será el juez el que lo determine. Quien juzgue determinará cuáles pruebas cumplen 
los requisitos legales para ser admitidas.

El supervisor emitirá su opinión calificada. Quien supervise emitirá su opinión.

Tras la planeación los administradores
iniciarán el proceso de selección.

Tras la planeación, quienes administren
iniciarán el proceso de selección.

Hombre de Estado. La / el estadista.

También se puede sustituir el genérico masculino por los pronombres nos, nuestro, nuestra, nuestros o nues-
tras, por ejemplo:

Expresión sexista: Se preferirá:

Es bueno para el bienestar del hombre. Es bueno para nuestro bienestar comer sanamente.

Recomendamos a los visitantes utilizar su tarjeta 
correctamente.

Recomendamos que utilice su tarjeta correctamente.

Uso de diagonales y paréntesis en los vocativos.
Cuando se desconozca si el mensaje será recibido por una mujer o un hombre, se usan las diagonales o el pa-
réntesis en los vocativos:

Para evitar decir: Estimado lector, se recomienda escribir: 
Estimada / o:
Interesado (a):

Al redactar deberán alternarse los términos: 
Mujeres y hombres…, hombres y mujeres. 
El hombre tiene… y la mujer…
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Uso de las formas de cortesía
Se sugiere utilizar el término señora sin distinción de edad o estado civil.

De igual manera, si se menciona a una mujer casada no debe utilizarse el apellido de su cónyuge ni usarse la 
preposición de, excepto en los casos en que la interesada desee que se haga así.

Por ello, en vez de:
Señora de Ruiz; Sra. Luisa Pérez de Ruiz; Señora Ruiz.

Se escribirá:
Sra. Luisa Pérez; Señora Érika Sarmiento; Sra. Sarmiento.

En caso de que se mencione a ambos cónyuges deberá nombrárseles por separado:
Dra. en Lit. Margarita Blancas y C.P. Juan Pérez.
Sr. Antonio Sarmiento y Sra. Luisa Pérez.

Otro caso que debe evitarse es agregar al apellido de una mujer famosa el artículo la:
La Kirchner, presidenta de Argentina, tuvo una reunión con su gabinete.

Uso de la arroba
La arroba –@– no es un signo lingüístico, por ello no se debe utilizar como sustitución de masculino o feme-
nino ni plural.

Evitar uso de duales aparentes 
La Unesco considera las siguientes expresiones como muestra del uso sexista del lenguaje y recomienda evi-
tarlas, ya que con ellas se atribuyen significados implícitos o explícitos distintos dependiendo de si es mujer u 
hombre de quien se habla, pues califican atributos físicos y morales de las personas y refuerzan estereotipos 
de género, ensalzando principalmente lo masculino. Se debe estar alerta para evitar el uso sexista de palabras 
con un doble significado de género, como en los ejemplos que se presentan a continuación:

Mujeres Hombres
Aventurera: prostituta Aventurero: osado, valiente, arriesgado

Mujerzuela: prostituta Hombrezuelo: hombrecillo

Mujer pública: prostituta Hombre público: el que interviene 
en los negocios o la política

Soltera: anda buscando, quedada Soltero: codiciado

Cuando se hable de grupos poblacionales en situación de vulnerabilidad, se usarán estas expresiones:
– Las comunidades indígenas. 
– Los pueblos indígenas.
– Descendientes de los pueblos originarios.
– Lengua indígena o lenguas indígenas (nunca emplear el término dialecto para referirse a las lenguas 
madre nativas).

Personas de la diversidad sexual:
– Población LGBTTTIQ+.
– Personas con preferencia sexual distinta a la heterosexual.
– Lesbiana.
– Gays.
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–  Bisexuales.
– Trasvestis.
– Transexuales.
– Transgénero. 
– Intersexuales
– Queer.

Personas que viven con VIH/ sida o personas con discapacidad: 
– Personas que viven con VIH/ sida.
– Las personas con discapacidad. Las personas con discapacidad auditiva.
– Las personas con discapacidad visual.
– Persona con síndrome de Down.

Gente mayor:
– Personas adultas mayores o personas mayores.

A quienes migraron:
– Las personas migrantes. Los/las migrantes.
– Las familias migrantes.

Grupos de algún culto:
– Los grupos religiosos.

Vocabulario con perspectiva 
de género y no discriminación
Derivado de diversos documentos y pu-
blicaciones de la Unidad Técnica de Igual-
dad de Género e Inclusión, se ha detec-
tado que algunas de las áreas adscritas 
a este Organismo no están haciendo uso 
de los Lineamientos de Lenguaje Inclu-
yente, No Sexista y No Discriminatorio, 
aprobados en sesión del Consejo General 
el mes de abril de 2017. Por lo que, esta 
Unidad, emite el siguiente listado de Vo-
cabulario más frecuente en las activida-
des de las áreas del OPLE, con el objetivo 
de identificar el uso correcto de nuestro 
lenguaje para promover la igualdad de 
género y no discriminación al interior y 
exterior de este Organismo.
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Uso de plural y singular

Lo que se ha usado Lo que se debería usar

Los presidentes municipales – Las y los presidentes municipales
– Las presidencias municipales
– Las presidentas y presidentes municipales

Los síndicos – Las síndicas y los síndicos
– Las sindicaturas

Los regidores
– Las y los regidores
– Las regidoras y regidores
– Las regidurías

Los técnicos – El personal técnico

Los magistrados del Tribunal – Las magistradas y magistrados del Tribunal

Los administrativos – El personal administrativo

Jefe de departamento – Jefaturas de departamento

Registro de candidatos – Registro de candidaturas

Candidatos a diputados – Candidaturas a diputaciones

Designación de los funcionarios – Designación del funcionariado
– Designación de la o el funcionario

Los candidatos
– Las candidatas y candidatos
– Las y los candidatos
– Las candidaturas

Los observadores electorales – Las personas que funjan como observadoras 
electorales.
– Observadoras/es electorales

Los precandidatos – Las precandidatas y precandidatos
– Las precandidaturas

Insaculación de ciudadanos – Insaculación de ciudadanas y ciudadanos

Los consejeros electorales – Las consejeras y consejeros electorales
– Las y los consejeros electorales

Los solicitantes deben llenar el 
formato

– Las personas solicitantes deben llenar el formato
– Quienes soliciten deberán llenar el formato
– Las y los solicitantes deben llenar el formato

Las secretarias – El personal administrativo
– El personal secretarial

Los jefes de planeación – Las jefaturas de planeación
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Los integrantes de la mesa directi-
va decidirán

– La mesa directiva decidirá
– Quienes integran la mesa directiva decidirán

Los diputados – Las y los diputados
– Las diputaciones
– El Congreso

Los diputados están buscando 
soluciones

– La legislatura está buscando soluciones
– El Congreso está buscando soluciones

El compareciente – Quien comparece
– La persona que comparece

El que firma – Quien firme
– La persona que firme

Elección de Gobernador – Elección de Gubernatura

Los usuarios – Las personas usuarias
– Quienes usen

Veracruzanos y veracruzanas – La ciudadanía veracruzana
– La población veracruzana

La moderadora o moderador – La persona que modere

Los servidores públicos – El servicio Público
– Las y los servidores públicos

Cargo a Gobernador – Cargo a gubernatura

Los trabajadores – El personal
– La plantilla laboral

La asesor María Hernández – La asesora María Hernández

La juez María Hernández – La jueza María Hernández

La senador María Hernández – La senadora María Hernández

A los visitantes se les recomienda – A las personas que nos visitan se les recomienda

Enviar los documentos a los coor-
dinadores

– Enviar la documentación a la coordinación

Se van a reunir todos los directores – Se van a reunir titulares de las direcciones

Los directores – El cuerpo directivo

El directivo – Personal directivo

Los directores regionales – Las direcciones regionales
– Las y los directores regionales

Los funcionarios del OPLE – El personal del OPLE
– El funcionariado del OPLE

Los trabajadores del OPLE – Las personas que trabajan en el OPLE
– Quienes trabajan en el OPLE

Lo que se debería usarLo que se ha usado
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Los ciudadanos – La ciudadanía
– Las y los ciudadanos

Los votantes – El electorado

Los representantes de los partidos 
políticos

– La representación de los partidos políticos
– Quienes representen a los partidos políticos

El Presidente del Consejo Distrital – La Presidenta o Presidente del Consejo Distrital

Los vocales – La vocalía
– La o el Vocal

Los integrantes del Consejo Muni-
cipal

– Las y los integrantes del Consejo Municipal
– Quienes integran el Consejo Municipal

Los niños – La niñez

Los habitantes – La población

Los profesores – El profesorado
– El personal docente

El dirigente – Quien dirige

Los viceprecidentes – La vicepresidencia

El inspector – El o la inspectora
– La inspectoría

El legislador – La Legislatura
– Quien legisla
– La o el legislador

Los proveedores y prestadores de 
servicio

– Las personas proveedoras y prestadoras de 
servicio

La administradora o administrador – La persona que administre

Los subordinados – Las y los subordinados
– La subordinación

Persona de color – Personas afrodescendientes
– Afromexicanas

Los trabajadores deben permane-
cer en su sitio de trabajo

– El personal debe permanecer en su sitio de 
trabajo

Los jefes de área – Las jefaturas

Los subdirectores – Las subdirecciones

Las recepcionistas – El personal de recepción

Tras la planeación los administrado-
res iniciarán el proceso

– Tras la planeación, quienes administren iniciarán 
el proceso

Personas migrantes, refugiadas o 
solicitantes de asilo

– Población migrante

Personas de la calle – Personas en situación de calle

Monorías étnicas/indígenas/indios – Las personas indígenas/La población indígena/
Los pubelos indígenas

Lo que se debería usarLo que se ha usado
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Los miembors del Partido darán 
alternativas

– Se darán alternativas desde el Partido
– Quienes integran el Partido darán alternativas

Firma el denunciante – Firma de quien denuncia

Todos están invitados al curso – Todas y todos están invitados al curso
– Todas las personas están invitadas al curso

Aquellos que asistieron a la reunión – Quienes asistieron a la reunión

El que acepte la propuesta – Quien acepte la propuesta

Todos deben firmar la convocatoria – Todas y todos deben firmar la convocatoria

Los representantes deberán portar 
gafete

– Cada representante deberá portar gafete

Siempre trabaja con los otros – Siempre trabaja con otras personas

Lugar en que fue registrado el can-
didato 

– Lugar en que fue registrada la candidatura

Nosotros queremos un México 
incluyente

– Queremos un México incluyente

El ciudadano debe llenar el formato – Deberá llenar el formato

Los interesados – Las personas interesadas

Es imprescindible que los interesa-
dos acudan personalmente

– Es imprescindible acudir personalmente
– Es imprescindible que la persona interesada acu-
da personalmente

Los directores estatales – Las direcciones estatales

Los jefes – Las jefaturas

Los coordinadores – El equipo coordinador
– La coordinación

Los gerentes – Las gerencias
– El grupo Gerencial
– Las y los gerentes

Los miembros – La memebresía

Los políticos – La clase política
– Quienes ejercen política

Los hijos – La descendencia

Los jóvenes – La juventud

Los estudiantes – El estudiantado
– La población estudiantil

Los empresarios – El sector empresarial

Los gestores – Las personas encargadas de las gestiones

Los mexicanos – La población mexicana
– Las y los mexicanos
– La ciudadanía mexicana

Lo que se debería usarLo que se ha usado
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Los derechos del hombre – Los derechos humanos
– Los derechos de la humanidad
– Los derechos de las personas

El hombre o los hombres – La humanidad
– El ser humano
– La población
– Las personas
– La especie humana
– Mujeres y hombres

Los vecinos – La vecindad
– La comunidad
– La población vecina

Empleada domestica – Persona para oficio doméstico

Evitar que las mujeres usen el masculino cuando se refieren a sí mismas

Masculino Femenino

Nosotros, todos Nosotras, todas

Cuando uno lo ve Cuando una lo ve

Son cosas de uno Son cosas de una

Cuando uno lo piensa Cuando una lo piensa

Cuando uno vote Cuando una vote

Son cosas de uno Son cosas de una

Lo que se debería usarLo que se ha usado
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Capítulo IV
Aplicación y escritura correcta de 
abreviaciones, números, siglas, 
acrónimos, palabras en otros idio-
mas, lenguas indígenas, y signos 
ortográficos
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Capítulo IV
Aplicación y escritura correcta de abreviaciones, 

números, siglas, acrónimos, palabras en otros idiomas, 
lenguas indígenas, y signos ortográficos.

Abreviaturas

Las abreviaturas deben respetar el uso de mayúsculas y minúsculas que corresponde a la palabra o expresión 
abreviadas; mantienen la acentuación en caso de incluir la vocal que la lleva en la palabra plena, ejemplo: Ma. 
Luisa; Lic. Hernández Martínez; pág.; coord.; S.A.; núm.

Las abreviaturas deben evitarse en el cuerpo del texto. Se utilizarán básicamente en notas y fichas bibliográ-
ficas. Por ser más usual la palabra etcétera puede aparecer abreviada en el texto (etc.), o al final de mismo.

Números

1. En los textos las cifras del uno al nueve se escriben con letra y del 10 en adelante con número: Se realizaron 
tres pruebas piloto y 16 simulacros. Si se trata de una relación de cifras se escribe todo con número, aun las 
menores de 10: Los resultados son 453, 19, 8 y 290, respectivamente. Excepción: Se escribirán preferentemen-
te con letras:  Los números que pueden expresarse en una sola palabra, esto es, del cero al veintinueve, las 
decenas (treinta, cuarenta, etc.) y las centenas (cien, doscientos, etc.)

2. Cuando se mencionan cantidades cerradas de miles o millones se escriben con número y letra, para evitar los 
ceros: 10 mil ciudadanos; 104 mil millones de pesos; mil votos; tres mil años; 20 mil trámites, siempre y cuando 
no se encuentren formando parte de una tabla o de un gráfico

3. Las cantidades de miles se separan con coma: 28,482 credenciales. Las de millones, con apóstrofo: 
$2´075,871.00.

4. Los decimales se separan con punto: 14.35; a los decimales que empiecen con punto se les agrega cero 
antes del punto: 0.25.

5. Si una cantidad inicia párrafo o va después de punto y seguido se escribe con letra:
Ocho personas decidieron no participar.

6. Las cifras de los años se escriben juntas, sin punto ni espacio: 2020. Cuando se hace referencia a una década 
se debe anotar: los años ochenta o la década de los ochenta, y no los años ochentas o los ochenta o los 80´s.

7. Los números romanos se escriben en mayúsculas: siglo XXI, capítulo IV.

8. Los números referidos a unidades de medida van seguidos del símbolo correspondiente: Está a 20 km al 
norte de la ciudad de Cancún; ayer se alcanzaron los 36 ºC.

9. La expresión abreviada de los numerales ordinales se escribe seguida de letras voladitas: 1°; 6°; 3er, 2a.

10. Los adjetivos numerales no deben llevar el sufijo avo/ava, ya que corresponde a partitivos. Se debe escribir: 
undécimo y duodécimo, o décimo primero y décimo segundo, y no onceavo y doceavo.
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11. Los días se escriben con número: martes 8. Las horas también se escriben con número: 20:00 horas; 4:00 
p.m.; 8:30 de la mañana. Cuando se trata de la 1:00 a las 9:00 se escriben sin cero a la izquierda: 8:00 horas, y 
no 08:00 horas.

12. Las fechas se escriben siempre con número: 23 de abril de 2020.

13. En todos los casos, los números deben aparecer completos, sin dividirse con guion de final de línea.

Porcentajes

Para referir porcentajes se emplea el signo % junto a la cifra: 50%.

Cuando se mencionen varios porcentajes seguidos, el signo se escribe después de la última cifra: Entre el 85 y 
el 95% de los asistentes contestaron la encuesta.

Símbolos

Los símbolos reconocidos en  el Sistema Internacional de Unidades se  escriben sin abreviaturas, sin punto 
final, y se emplean igual para singular y plural: 1 km, 5 cm, 100 g

Uso de mayúsculas

Se escribe con inicial mayúscula:

Al comenzar un escrito y después de punto.

Los nombres propios: Ángeles Mondragón; Xalapa.

Los sustantivos y adjetivos que componen el nombre de instituciones, organismos, organizaciones so-
ciales, departamentos o entes administrativos, edificios, monumentos, establecimientos públicos, parti-
dos políticos, etcétera: la Secretaría de Salud, la Biblioteca de la Ciudad, la Universidad Veracruzana, el 
Departamento de Recursos Humanos, el Teatro del Estado, el Partido Demócrata, la Presidencia de la 
República.

Las palabras Estado e Iglesia, cuando se refieren a la entidad política o a la comunidad de fieles, respecti-
vamente.

Cuando aparece un cargo y el nombre de la institución, el primero se escribe con minúscula y la entidad 
con mayúscula: el presidente de Dinamarca; el secretario de Hacienda; el ministro de Salud.

Los sustantivos y adjetivos que forman parte del nombre de documentos oficiales, como leyes o decre-
tos, cuando se cita el nombre oficial completo: Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, Ley General en Materia de 
Delitos Electorales.
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Los puntos cardinales cuando son nombrados expresamente como tales o indican división geopolítica 
o militar, o cuando forman parte de un nombre propio: la brújula señala el Este; la nave puso rumbo al 
Noroeste; Corea del Sur; Oriente atraviesa por una crisis de salud.

Cuando los nombres de los puntos cardinales o de los puntos del horizonte se usen en sentidos derivados 
y se refieran a la orientación o la dirección correspondiente, se escriben en minúscula: el sur de Europa, el 
noroeste de la ciudad, el viento norte.

También se escriben en minúscula cuando se usen en aposición: latitud norte, hemisferio sur, rumbo 
nornoroeste.

Los acontecimientos históricos: la Independencia, el Renacimiento, la Edad Media.

Si van acompañados de un adjetivo, este irá en minúscula: la Revolución inglesa, la Revolución mexica-
na, Imperio griego. Sin embargo, si el adjetivo denota junto con el sustantivo el periodo a que se hace 
referencia, éste deberá ir también con mayúscula: Segunda Guerra Mundial, República Restaurada, la 
Revolución de los Claveles, la Edad Media.

Los símbolos patrios: Escudo Nacional, Bandera Nacional, Himno Nacional.

Los nombres de disciplinas científicas, cuando se refieren a materias de estudio, y especialmente en con-
textos académicos: licenciado en Matemáticas; maestría en Teoría Política; fuera de esos contextos se 
utiliza la minúscula: La medicina ha experimentado grandes avances en los últimos años; La psicología de 
los niños es muy complicada.

Todas las palabras escritas en mayúsculas se acentúan conforme a las reglas de acentuación.

Mayúscula de relevancia: se utiliza únicamente por motivos de diseño gráfico, de acuerdo con la intención 
del mensaje para llamar la atención del receptor respecto a determinada palabra o locución.

Siglas y acrónimos

Las siglas y los acrónimos se escriben entre paréntesis después del nombre completo del cual se derivan cuan-
do aparecen por primera vez en el texto; en las siguientes menciones se escriben solamente las siglas o acró-
nimos, aunque se recomienda desatarlos cada cierto número de páginas o cuando su repetición consecutiva 
incomode la lectura.

Siglas
Se utilizan para referirse de forma abreviada a organismos, instituciones, empresas, sistemas, asociaciones, 
etcétera. Se escriben sin punto ni espacio entre letras: ONU, FMI, UV, FCE. Algunas siglas se forman con 
mayúsculas y minúsculas; estas últimas corresponden generalmente a nexos gramaticales como: DECEyEC.

Acrónimos
Los acrónimos son siglas que se pronuncian como palabras, son vocablos formados por la unión de ele-
mentos de dos o más palabras, y se escriben con inicial mayúscula si se trata de nombres propios y tienen 
más de cuatro letras: Unicef, Unesco; o con todas sus letras minúsculas, si se trata de nombres comunes: 
ovni, sida. Los acrónimos que se escriben con minúsculas deben someterse a las reglas de acentuación 
ortográfica: láser.



36

Plural de siglas
El plural de las siglas se NO se forma añadiendo al final una s minúscula, precedida de apóstrofo (las ONG´s, 
los CAE´s).  En cambio, se recomienda mantenerlas invariables e indicar el plural a través de los artículos: 
las ONG.

Palabras en otros idiomas

Los nombres propios extranjeros mantienen su grafía original, excepto en los casos en que la costumbre haya 
establecido su uso en español. Se componen en redondas: Simone de Beauvoir; Giovanni Sartori; Martín Lu-
tero (de Martin Luther); Tomás Moro (de Thomas More), Nueva York (de New York), Londres (de London).

Los neologismos o préstamos de otros idiomas se escriben en cursiva; sin embargo, deben sustituirse por sus 
equivalentes en español, si es el caso: contraseña, en lugar de password; correo electrónico, por e-mail.

Las locuciones latinas reciben el mismo tratamiento ortográfico que las provenientes de cualquier otra lengua. 
Por lo tanto, deben escribirse en cursiva y sin acentos gráficos, ya que éstos no existen en la escritura latina: 
así fue, grosso modo. Renunció motu proprio a todos sus privilegios. Decidieron aplazar sine die las negocia-
ciones. Las grandes potencias eran partidarias de mantener el statu quo.

Extranjerismo equivalente en español
Existen palabras de otros idiomas que son de uso común en ciertos ámbitos, sin embargo, se recomienda 
usar preferentemente su equivalente en español, o escribirlas en cursiva, como corresponde a los vocablos en 
otros idiomas.

antidoping antidopaje
background antecedente de algo;
       experiencia; conjunto de conocimientos
backup copia de respaldo o copia de seguridad
break descanso; pausa
business negocio; comercio; asunto
click clic
destroyer destructor
disc–jockey programador de discos
dossier informe; expediente
draft borrador
fast–track acelerado; vía rápida
know–how	 conocimiento	técnico	o	científico
layout boceto; bosquejo
link enlace; vínculo
login, logon o sign in inicio de sesión
mass media conjunto de los medios de comunicación
marketing mercadotecnia
password contraseña
playback pregrabado
online conectado; digital; electrónico; en internet; en línea
script guion; libreto
shock choque; conmoción
smog esmog
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snack refrigerio; bocadillo; tentempié
stand puesto; lugar; local; caseta; módulo
souvenir recuerdo
spam correo basura o mensaje basura
speech discurso
spyware programa espía
staff	 equipo	de	personas	(empleados);	personal
standby en espera; pendiente
stock existencia; reserva; almacenamiento
top	secret	 máximo	secreto;	confidencial

Palabras en lenguas indígenas
Se respeta la grafía original y se escriben en redondas.

Las palabras que ya se han incorporado al español se acentúan como corresponda:
huapango, papalote, Xalapa, Xcaret, Citlaltépetl.

Uso de letra cursiva

Se componen en letra cursiva:

Títulos de libros, revistas, periódicos y trabajos artísticos (esculturas, películas, pinturas, obras musicales, 
programas, etcétera). La Jornada, Principios y valores de la democracia, revista Etcétera, vals Capricho.

Palabras que se apartan de su significado original: Lo encontraron ya bien frío al pobrecito.

Los sobrenombres o apodos, cuando van junto al nombre: Rubén Olivares, el Púas; Mario Moreno, Cantin-
flas; Ernesto Che Guevara. Cuando NO acompañan al nombre propio se escriben en redondas: Es igualito a 
Cantinflas.	La	Dama	de	Hierro	impulsó	tal	cambio.

Palabras y expresiones latinas que se usan en textos, ya sea que aparezcan completas o abreviadas: supra, 
infra, op. cit., ibidem.

Toda palabra o enunciado que el autor quiera resaltar.

Uso de letra negrita

Para destacar de manera excepcional palabras o frases dentro de un texto, siempre en redondas.

Letra redonda o redondilla

La letra redonda o redondilla es un estilo de letra que se caracteriza por mantener verticales las astas que van 
de arriba abajo y redondeadas sus letras cortas. Es el estilo de letras normal por oposición a las letras cursivas 
o negritas de un juego o familia tipográfica. Un ejemplo de ella la letra Arial, letra que se utiliza para textos 
generales.
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Comillas

Se utilizarán las comillas inglesas (“ ”). Si es necesario abrir comillas dentro de una oración o párrafo ya entre-
comillado, se utilizarán las comillas sencillas (‘ ’). En el caso extremo de abrir nuevas, se usarán las francesas 
(<< >>). Las comillas se utilizan:

Para enmarcar citas textuales que se encuentren dentro del texto general y que no excedan de cinco líneas.  
Es obligatorio el uso de comillas dobles en citas menores de 40 palabras.

Para enmarcar palabras o frases textuales que se reproducen en el texto.

Para citar los propios pensamientos.

Para indicar que una palabra o expresión es impropia, vulgar o se utiliza irónicamente o con un sentido 
especial.

La puntuación queda fuera de las comillas que cierran: “No está el horno para bollos”. Con estas palabras 
zanjó la discusión y se marchó. “¿A dónde vas?”, le preguntó la madre al hijo. “Si pudiera decirle lo que pienso 
realmente...”.

Guion

Corto
Entre sus diversas funciones, se utiliza:

Como signo de unión entre palabras u otros elementos gráficos independientes:
franco-alemán; teórico-práctico; separación Estado-Iglesia.

Como nexo de expresiones numéricas: págs. 5-78; curso académico 79-81.

Para dividir palabras al final de línea (conforme a la división silábica).

Mediano
Este signo es un poco más largo que el guion corto y se utiliza para separar elementos intercalados dentro 
de un enunciado cuya información es incidental o complementaria: Cuando los elementos de la lista son 
más complejos –bien por su mayor extensión, bien por presentar puntuación interna–, es preferible el 
uso del punto y coma.

En las noticias se informó que el tránsito vehicular no se vería afectado por las nuevas obras –habría que 
ver	qué	piensan	los	que	circulan	por	Periférico–,	y	que	los	trabajos	finalizarían	a	mediados	de	año.

Largo o raya
Se utiliza principalmente en textos narrativos, para introducir comentarios o precisiones del narrador sobre las 
intervenciones de los personajes:

–Espero que llegues a tiempo –dijo Ana en tono amenazante.
–Llegaré,	lo	juro	–respondió	Luis–.	No	te	aflijas.
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Paréntesis

Este signo ortográfico se usa para insertar en un enunciado una información complementaria o aclaratoria: 
Franz	Kafka	(Praga,	1883-Kierling,	1924)	escribió	La metamorfosis.

La puntuación (punto, coma, punto y coma, y dos puntos) se escribe siempre después del paréntesis de 
cierre: Se llamaba Susana Galindo (si no mal recuerdo), pero nunca hablé con ella.

Cuando se enmarca un texto entre paréntesis después de un punto, el punto se coloca detrás del parén-
tesis de cierre: Fui a votar temprano. (Creo que fui la primera).

Otros signos de puntuación se pondrán fuera del paréntesis cuando correspondan a la oración principal: 
¿Cuántos países integran la ONU (Organización de las Naciones Unidas)?

El texto entre paréntesis tiene una puntuación independiente: Su facilidad para los idiomas (¡habla con 
fluidez	siete	lenguas!)	le	ha	abierto	muchas	puertas.

Corchetes

Este signo ortográfico se emplea para:

Introducir alguna precisión o nota aclaratoria en un enunciado que está entre paréntesis: (Fue la civiliza-
ción grecorromana la que estableció la noción y la palabra biblioteca [del griego biblos, libro, y therke, 
depósito], tal como se entendería más tarde).

Completar lo que hipotéticamente falta en una inscripción, códice o cita: “Escribe cosas a tontas y a lo[cas]”.

Enmarcar interpolaciones en una cita textual, a fin de completar, aclarar o completar el texto: “Los [nor]
coreanos atacaron sorpresivamente”.

Indicar que dentro de una cita se omite un fragmento del original, en este caso los corchetes encierran 
tres puntos: “Pensé que él no pudo ver mi sonrisa […] por lo negra que estaba la noche”.

Indicar en las referencias bibliográficas cualquier dato que no figure en la fuente, como las notas del au-
tor, el editor o el traductor: [N. del a.], [N. del e.], [N. del t.].

Diagonal

Este signo ortográfico se usa:

Para indicar la existencia de dos o más opciones: Querido/a amigo/a = querido amigo o querida amiga.

Para dar la significación de por: 150 km/h

Para separar las distintas páginas jerarquizadas de una dirección electrónica:
http://www.academiamexicanadelalengua.org/mexicanismos/principal
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Notas y referencias bibliográficas

Capítulo V
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Capítulo V
Notas y referencias bibliográficas

Es la información a la que se alude en el texto mediante un número consecutivo voladito o un asterisco, escrita 
a pie de página, en la cual el autor incluye datos relativos a las fuentes que consultó o comentarios sobre el 
tema. Para citar referencias bibliográficas de manera correcta existen formatos o modelos como: APA, Har-
vard y Vancouver. 

Las notas y referencias a pie de página deben contener la información bibliográfica completa, cada elemento 
se separa con coma: nombre y apellido(s) del autor o autores, o en su caso, de los compiladores, coordinado-
res, etc., y la abreviatura correspondiente entre paréntesis (comps., eds., coord.), título (entre comillas si es 
artículo, en cursivas si es libro), número y lugar de edición, editorial, colección (entre paréntesis, si es el caso), 
año de publicación y número de página o páginas de donde fue citado, si es el caso.

Ejemplos de referencias bibliográficas:

Libros

Un autor
– Norberto Bobbio, El futuro de la democracia, México, Fondo de Cultura Económica, 2001, p. 65.

– Roberto Zavala Ruiz, El libro y sus orillas. Tipografía, originales, redacción, corrección de estilo y de pruebas, 
2a ed., México, UNAM (Biblioteca del Editor), 1994, pp. 170-178.

– Svend Dahl, Historia del libro, Madrid, Alianza Editorial (El libro de bolsillo, núm. 373), 1972, p. 47.

Dos o más autores
– Manuel Alcántara y Elena M. Barahona (eds.), Política, dinero e institucionalización partidista en América 
Latina, México, Universidad Iberoamericana, 2003, p. 8.

– Pedro Aguirre et al., Sistemas políticos, partidos y elecciones. Estudios comparados, 2ª ed., México, Nuevo 
Horizonte Editores, 1997.

– José Antonio Aguilar Rivera (coord.), Las elecciones y el gobierno representativo en México, México, FCE, 
CONACULTA, IFE, CONACYT, 2010.

Revista

– Revista Mexicana de Estudios Electorales, núm. 1, México, enero-junio de 2003, p. 19.

– Voz y Voto, núm. 228, México, febrero de 2012, pp. 47-50.

– Revista de Jurisprudencia, año IV, núm. 4, México, 2000, p. 65.

Periódico

El Universal, México, 15 de abril de 2010, p. 4.

La Jornada, suplemento “La Jornada Semanal”, México, 3 de noviembre de 2013, p. 2.
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Publicación electrónica

Casa del Tiempo, vol. VI, época IV, núm. 68, revista de la Universidad Autónoma Metropolitana, junio 
de 2013, disponible en http://www.uam.mx/difusión/casadeltiempo/68_vi_jun_2013/i (fecha de 
consulta: 24 de mayo de 2014).

Cuadernos Electrónicos de Filosofía del Derecho, núm. 30, diciembre de 2014, disponible en http//ojs.uv.es/
index.php/CEFD/ (fecha de consulta: 17 de marzo de 2015).

Publicaciones cuyo autor es una asociación, dependencia gubernamental, corpora-
ción, etcétera.

– Instituto Federal Electoral, Libro blanco: Proceso Electoral Federal 2011-2012, México, IFE, 2013, p. 73.

– Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, Medio siglo de desarrollo humano en México, México, 
PNUD, pp. 24-25.

Colaboraciones

En libro

Leonardo Curzio, “Toma de decisiones”, en Tomás Miklos (coord.), Las decisiones políticas. De la planeación 
a la acción, México, Siglo XXI Editores, 2000, p. 141.

En revista y periódico

Javier Rivera Velázquez, “Comportamiento electoral y condiciones sociales en los comicios federales del 
año 2000”, en Revista Mexicana de Estudios Electorales, núm. 1, México, enero-junio de 2003, p. 19.

Arsenio Gálvez, “La hora de la verdad”, en ABC, Madrid, 15 de mayo de 1995, pp. 6-7.
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En publicación electrónica

Jaime Augusto Shelley, “Entropía social y cultura”, en Casa del Tiempo, vol. VI, época IV, núm. 68, revista de 
la Universidad Autónoma Metropolitana, junio de 2013, disponible en http://www.uam.mx/difusión/casa-
deltiempo/68_vi_jun_2013/i (fecha de consulta: 24 de mayo de 2014).

Lorena Ramírez Ludeña, “Las teorías del derecho en la formación de jueces”, en Cuadernos Electrónicos de 
Filosofía del Derecho, núm. 30, diciembre de 2014, en http:/www.uv.es/cefd/1//Ruiz.html (fecha de consulta: 
17 de marzo de 2015).

Legislación

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2012, Diario Oficial de la Federación, México, 17 
de diciembre de 2012.

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Diario Oficial de la Federación, México, 23 de 
mayo de 2014.

Trabajos presentados en congresos, foros, etcétera

Ernesto Ramírez Cruz, Reflexiones sobre el fundamento del conocimiento humano, ponencia presentada en 
el foro “Encuentro entre los partidos políticos y la ciudadanía”, Xalapa, México, 21 de noviembre de 2013.

Obras sin datos o con datos incompletos

Cuando, por alguna razón, en la obra de la referencia no se encuentra alguno de los datos necesarios, se infor-
ma al lector de esta ausencia incluyendo alguna de las siguientes abreviaturas o una nota que lo aclare:

s.l.: sin lugar o ciudad de publicación 
s.e.: sin entidad editora
s.f.: sin fecha o año de publicación 
s.d.: sin datos

Obras ya citadas (repetición de referencias) 

Se usa la abreviatura ibid. (que significa “en el mismo lugar”), para referirse a la ficha de una misma obra citada 
en la referencia inmediatamente anterior; si los datos son exactamente los mismos, se anota ídem o id. (que 
significa “el mismo”, “lo mismo”).

1 Roberto Zavala Ruiz, El libro y sus orillas. Tipografía, originales, redacción, corrección de estilo y de 
pruebas, 2ª ed., México, UNAM (Biblioteca del Editor), 1994, p. 170.
2 Ibid., p. 184.
3 Idem.

Se utiliza la abreviatura op. cit. (que significa “obra citada”), para hacer referencia a una obra ya citada ante-
riormente, pero no de modo inmediato.

1 Ángel Rama, Rubén Darío y el modernismo, Caracas, Alfadil, 1986, p. 75.
2 Roberto Zavala Ruiz, El libro y sus orillas. Tipografía, originales, redacción, corrección de estilo y de 
pruebas, 2ª ed., México, UNAM (Biblioteca del Editor), 1994, p. 170.
3 Ángel Rama, op. cit., p. 83.
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Si hay varias obras citadas del mismo autor, después de su nombre se anota el título al que se refiera.

1 Umberto Eco, A paso de cangrejo, op. cit., pp. 29-35.
2 Umberto Eco, El nombre de la rosa, op. cit., p. 94.

Cuando las llamadas a nota se realicen junto a un signo de puntuación, deben registrase después del mismo.

[…]	interior	de	una	frase;1	final	de	la	frase.2

Bibliografía 

La bibliografía se coloca al final de la obra. Las fichas que la integran se presentan en orden alfabético. Los 
elementos de cada ficha deben seguir el orden que se indicó para las referencias a pie de página, excepto el 
nombre del autor, que empezará por el apellido paterno; si son dos autores, el nombre del segundo seguirá el 
orden: nombre y apellidos; si se trata de compiladores, editores, coordinadores, etc., se utiliza el mismo crite-
rio. No se incluirá el número de páginas referidas ni la fecha de consulta.

Si hay dos o más fichas de un mismo autor, en la segunda se inserta una pleca en lugar del nombre, seguida 
de coma.

Alcántara, Manuel y Elena M. Barahona (eds.), Política, dinero  e institucionalización partidista en América Lati-
na, México, Universidad Iberoamericana, 2003.

Bobbio, Norberto, El futuro de la democracia, México, Fondo de Cultura Económica, 2001.

  , Liberalismo y democracia, México, Fondo de Cultura Económica, 2000.

Curzio, Leonardo, “Toma de decisiones”, en Tomás Miklos (coord.), Las decisiones políticas. De la planeación a 
la acción, México, Siglo XXI Editores, 2000.

Dahl, Svend, Historia del libro, Madrid, Alianza Editorial (El libro de bolsillo, núm. 373), 1972. 

Gálvez, Arsenio, “La hora de la verdad”, en ABC, Madrid, 15 de mayo de 1995.

García Lira, Carolina y Consuelo López Arroyo, Los secretos de la entrevista, 2ª ed., Barcelona, Siglo XXI, 1999.

Ramírez Ludeña, Lorena, “Las teorías del derecho en la formación de jueces”, en Cuadernos Electrónicos de 
Filosofía del Derecho, núm. 30, diciembre de 2014, en http:/www.uv.es/cefd/1//Ruiz.html

Ugalde, Yamileth, Bellón, Blanca y Diédhiou Bello, Georgina “Recomendaciones para el uso incluyente y no 
sexista del lenguaje”, Guías Básicas, México, 2015. 

Zavala Ruiz, Roberto, El libro y sus orillas. Tipografía, originales, redacción, corrección de estilo y de pruebas, 2ª 
ed., México, UNAM (Biblioteca del Editor), 1994.

  , Sugerencias de redacción, México, Universidad Autónoma Metropolitana, 2005.
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Pasos para una Edición

Capítulo VI
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Capítulo VI
Pasos para una Edición

El libro es un reflejo de la cultura de una nación, de su pueblo y de una época. Representa todos los valores 
culturales de los hombres que protagonizan su historia. Es, en definitiva, el testigo silencioso que permanece 
más allá de las generaciones.

Al leer un libro raramente el lector se detiene a pensar quién lo diseñó. Sin embargo, detrás de ese objeto, 
hay una cadena de personas que han prestado atención a cada detalle en su producción, desde el formato 
del libro hasta el arte de la tapa, incluyendo la elección del tipo de papel y de encuadernación. Mientras que 
en las tapas de un libro comercial generalmente se utiliza tipografía pesada, en cuerpos grandes, las páginas 
interiores, en cambio, suelen tener un tratamiento tipográfico sutil, casi transparente. El diseñador tiene una 
responsabilidad hacia el autor, su texto y luego hacia el cliente oculto, es decir, al lector, ya que sólo a través 
de una tipografía adecuada logrará ponerlos en contacto directo. Deberá resolver entonces varias dificultades 
relacionadas con las diversas secciones del libro que, a pesar de ser partes distintas dentro de una misma edi-
ción, deberán funcionar como un todo.

Existe una larga tradición para el tratamiento de cada página de un libro y el orden en que estas se disponen, 
contrastado con la gran libertad al abordar un nuevo desafío de diseño editorial, sobre todo, al definir el tipo de 
la edición a realizar: libro, revista, manual, memoria, etcétera. Ahora mencionaremos los pasos para elaborar 
una edición:

Recopilación de textos: el autor o autores, deben acordar con el área editorial el tiempo de entre-
ga, considerando que el texto se lee, revisa y en si es necesario se corrige el estilo para lograr una 
mayor legibilidad.

Lectura cero: se trata de una lectura no profesional, o semi profesional, ya que algunos escritores 
hacen de lectores cero. El objetivo es recibir una opinión desde el punto de vista de un lector; pue-
den ser una o varias personas.

Lectura profesional: es útil para evaluar la calidad literaria de la edición. A diferencia de la lectura 
cero esta lectura la hace una persona que cuenta con experiencia para dicha tarea (corrector de 
estilo), su perspectiva es la de un lector de libros, pero también, y sobre todo, la de un editor.

Edición de mesa y corrección de estilo: es quien realiza la lectura de un original y lo analiza con los 
ojos de editor, para realizar la corrección de estilo. En ocasiones si los cambios son muy grandes 
se recomienda sentarse con el autor para definirlos bajo su consentimiento y así avanzar en el 
proceso.

Diseño de cubierta: es la composición de la parte exterior de una publicación. Incluye la cubierta, contracu-
bierta, lomo y solapas. También la camisa o sobrecubierta y la faja, cuando el libro la lleva.

Maquetación: es la composición del interior del libro en ella se siguen los principios básicos relacionados 
con las retículas, armonía, proporción, sección áurea (es la base para medir los tamaños de papel y sus 
principios, se pueden utilizar como herramienta para conseguir diseño equilibrado) la legibilidad entre otras 
cuestiones.

Corrección Ortotipográfica: en este punto del proceso de edición se eliminan los errores ortográficos y de 
puntuación; se revisan las tildes y el uso de comillas, negritas, cursivas, mayúsculas y minúsculas.
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Corrección de pruebas: Es una revisión que asegura que todas las correcciones tanto de estilo como la 
ortotipografía se han incluido. Por lo cual, representa un mayor control de calidad.

En esta fase del proceso de la edición, el corrector de pruebas pone especial énfasis en cuestiones tipográ-
ficas que pudieran aparecer debido a la composición. Por ejemplo: la aparición de un número de página en 
una blanca, notas al pie mal ubicadas, etcétera.

Gestiones legales: Hablamos del ISBN y el depósito legal.

Publicación: Impreso o digital.

Elementos editoriales

En el mundo editorial, las partes externas del libro tienen sus propios nombres y deben conocerse en aras de 
mantener la buena comunicación entre todos los involucrados (editores, diseñadores, impresores).

Una edición debe contener:

Cubierta: Un error frecuente, es llamarle “portada” a la cubierta exterior del libro. Las partes externas del 
libro se llaman cubiertas, tapas (en España) o forros (en México), según el País en donde uno se encuentre. 
Cualquiera de los dos nombres es muy coherente y describe este material usualmente más duro, que protege, 
cubre y le da consistencia al conjunto de hojas impresas, pegadas, engrapadas o cosidas que es el libro mismo. 

Las partes de las cubiertas o forros son las siguientes:

1 Primera de cubierta o de forros
2 Segunda de cubierta o de forros
3 Tercera de cubierta
4 Cuarta de cubierta
5 Solapas
6 Lomo

Primera de cubierta: Es lo que usualmente se confunde con el nombre de “portada”. Es el lugar en donde se 
escriben el nombre del libro y del autor. También aparecen el sello editorial y el nombre de la colección, cuando 
así procede.

La cubierta se diseña a todo color, a menudo también se emplea una fotografía o ilustración alusiva al texto 
para llamar la atención del lector, especialmente en los estantes de la librería (física o virtual).

El diseño de la cubierta es delicado por tratarse de la primera ventana al libro: llama a sus compradores o los 
repele, todo en una sola mirada.

Segunda de cubierta: Es el reverso de la primera de cubierta. Usualmente va en blanco. En las ediciones de 
pasta dura, también puede ser que aquí peguen las guardas del libro.

Tercera de cubierta: Es la parte del forro que pega con la última página del libro. Usualmente está en blanco 
o tiene una guarda, al igual que la segunda de cubierta.

Cuarta de cubierta: Es lo que a menudo se confunde con el nombre de “contraportada”, por tratarse de la 
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parte de atrás del libro. Esta zona del libro se aprovecha a menudo para colocar información clave que pueda 
llevar al comprador a adquirir la obra, como un resumen, breve y atractivo de la obra o los comentarios adula-
dores de los críticos.

Algunas editoriales ponen aquí también la información biográfica del autor, aunque esta debería reducirse al 
mínimo necesario para que el lector se interese en la obra. El currículum completo del autor no interesa en esta 
sección.

Solapas: También reciben el nombre de “solapilla” o “aleta”. Algunas obras incluyen solapas como exten-
siones de las cubiertas, fabricadas en el mismo material y dobladas hacia adentro. Estas zonas le dan mucha 
elegancia al libro y permiten incluir información adicional que sirva para vender la obra.

Frecuentemente en una de ellas se sitúa la fotografía del autor, una biografía breve y sus otras obras. En la otra 
solapa, se puede poner otros títulos de la colección, para invitar al lector a seguir comprando sus obras. En el 
caso de autores prolíficos y de gran reputación, también puede indicar la lista de otras obras del autor en la 
misma editorial. O bien, puede emplearse la solapa para indicar los contenidos del libro.

Lomo: Esta es una pequeña área en medio de las dos cubiertas, propiamente el rectángulo que se forma al 
cubrir los cuadernillos del libro. El ancho del lomo depende de la cantidad de páginas del libro y del grosor del 
papel. Aquí se anotan típicamente solo tres datos: nombre de la obra, autor y sello editorial. Si la obra está 
formada por varios tomos, también se indica el número de volumen.

Partes internas de un libro
Las partes internas de un libro, por el contrario, son aquellas subdivisiones que se encuentran en el momento 
de abrir el libro. Al contrario que las partes externas, las partes internas tienen la misma forma, ya que se trata 
de las hojas que componen el tomo.

No obstante, cada una de ellas aporta información muy diferente:

Dedicatoria
Es frecuente que un libro comience con una dedicatoria del escritor o escritora, haciendo mención a aque-
llas personas que han inspirado la creación de su obra. Normalmente es un texto muy breve, de apenas 
una o dos líneas, aunque algunos autores se extienden un poco más. En otras ocasiones, la dedicatoria va 
acompañada de una cita inspiradora.

Presentación y agradecimientos
En este apartado el autor se refiere a las personas que han posibilitado la creación de la obra, sea median-
te el apoyo, la aportación de ideas o el trabajo editorial. Sin la ayuda de estas personas el libro no habría 
sido el mismo que el que finalmente se ha publicado.

Prólogo
El prólogo funciona como introducción a la obra y puede estar escrito por el autor, otra persona, o en 
general, por alguien que guarde relación con el libro (como puede ser el editor o alguien que se haya dedi-
cado a estudiarla). En el prólogo se ofrecen datos que permiten mejorar la lectura del volumen y lo sitúan 
en su contexto social y cultural.

Cuerpo de la obra
Se trata de la totalidad de la obra, del libro en sí que se pretende leer. El texto puede estar dividido en 
capítulos o en secciones que el autor ha podido denominar de otra forma, o puede componerse de un 
texto plano sin subdivisiones. Aquí se encuentra todo el contenido del libro, sea la trama de una historia 
o los conceptos de un manual divulgativo.
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Apéndices, anexos, bibliografía
A veces, el autor escoge poner fuera del cuerpo de la obra otros datos que pueden impedir la agilidad de 
la lectura, como esquemas, mapas o tablas. Dicha información se encontrará en apartados que se cono-
cen como apéndices o anexos. En la bibliografía se seleccionan aquellas fuentes de información que se 
han utilizado como base para la creación del texto.

Colofón
En todos los libros podemos encontrar un colofón que ofrece información sobre el volumen de carácter 
práctico a los lectores. Por ejemplo, la editorial, la fecha de publicación o el número de ISBN que a veces 
se encuentra en esta parte del libro.

Epílogo
No resulta extraño que los libros, especialmente las obras literarias, terminen con un breve texto a modo 
de reflexión final o conclusión. Puede funcionar como nota aclaratoria y, en ocasiones, sirve también para 
cerrar algunas tramas menos relevantes en el cuerpo del texto.

Con esta breve explicación se pueden conocer en profundidad las partes del libro. Esta información es 
esencial para aquellos que están pensando en escribir una obra o en editar un volumen, ya que podrán 
planificar de mejor forma cuáles son los elementos que no deben faltar en su libro, aquellos a los que de-
ben prestar mayor atención y los prescindibles.

Página de créditos
Por norma consuetudinaria, cada libro tiene una página de crédito o página legal y sirve para mostrar toda 
la información sobre la publicación, los nombres de aquellos que han participado en su edición, creación, 
producción y publicación de una obra sea impresa o digital, así como el directorio institucional, créditos 
de datos relativos al copyright del autor y de la editorial, como también el ISBN, depósito legal y la reserva 
de derechos. Se describen brevemente los elementos que lleva la página de créditos:

1) Copyright
Es un sistema que regula la propiedad intelectual y el derecho de autor. Cualquier persona o entidad 
que se encuentre al lado del símbolo © posee los derechos patrimoniales o económicos exclusivos 
sobre dicha obra.

Lo más habitual es encontrar dos © en la página de créditos de los libros: el del autor y el de la casa 
editora, precedido o seguido del año de publicación. En las obras extranjeras que han sido traduci-
das también podemos encontrar un tercer copyright, que corresponde al traductor.

2) ISBN
El ISBN (International Standard Book Number) es el código numérico de 13 cifras (antes era de 10 
cifras) que se usa con fines estadísticos y comerciales para identificar un libro.

La obtención de un ISBN para un libro no es obligatoria, aunque sí es un requisito previo para realizar 
el Depósito legal. Para las publicaciones periódicas se utiliza el ISSN (International Standard Serial 
Number) y para las publicaciones oficiales del Estado el NIPO (Número de Identificación de Publica-
ciones Oficiales).

3) Depósito legal
Consiste en la obligación de depositar las obras en una institución de carácter público  y  se  rige  por  
la  Ley  23/2011,  de  29  de  julio,  de  Depósito  legal.  No  solo aplica a las obras impresas sino también 
a las digitales, el Depósito legal debe figurar en la misma página que el ISBN.
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4) Aviso legal o reserva de derechos
Es el párrafo donde se explicita que al reproducir total o parcial la obra esto puede constituir un de-
lito contra la propiedad intelectual.

“Reservados todos los derechos. No se permite la reproducción total o parcial de esta obra, ni su 
incorporación a un sistema informático, ni su transmisión en cualquier forma o por cualquier medio 
(electrónico, mecánico, fotocopia, grabación u otros) sin autorización previa y por escrito de los titu-
lares del copyright. La infracción de dichos derechos puede constituir un delito contra la propiedad 
intelectual”.

5) Pie editorial
Consta de los datos de la casa editorial. En la página de créditos se incluyen el nombre de la editorial, 
el domicilio social, a veces un teléfono de contacto y en  la actualidad también la página web y direc-
ción de correo electrónico.

6) Pie de imprenta
Conformado por los datos de la imprenta, en el caso del libro impreso, indicar dónde se ha realizado 
la impresión.

7) Título y editor original
En el caso de obras extranjeras traducidas al castellano se incluye el título del libro en su idioma ori-
ginal y a veces también el editor de esta obra. Las  editoriales que publican libros bajo la modalidad 
de “coedición” suelen estar obligadas por “contrato” con el coeditor a incluir esta información en la 
página de crédito.

8) Ediciones y reimpresiones
Es un dato que puede obviarse sin problemas, pero las editoriales prefieren ponerlo cuando realizan 
varias ediciones y reimpresiones de un libro porque es muestra de éxito de la obra, de que se ha 
vendido bien. Si hay muchas ediciones, lo más aconsejable es mencionar la fecha de la primera y de 
la última

9) Colaboradores
Incluyen los nombres del Traductor, de quien realiza el diseño y cuidado editorial, del diseñador 
gráfico que realiza la cubierta, viñetas, composición de fotografía, de los coordinadores, del maque-
tador, correctores de estilo, etc.

10) Staff
Esta parte de la página de créditos es exclusiva de las publicaciones periódicas. Allí se indican los 
cargos y los nombres de las personas que intervienen en su creación, producción y publicación de 
la revista. Así, se encuentra de forma detallada los directores, editores, coordinadores, el consejo 
académico, el comité editorial.

11) Mención a instituciones, entidades y/o empresas
Aquellas que han financiado la publicación mediante subvención, apadrinamiento, patrocinio, coo-
peración, etc. o aquellas instituciones con las que la publicación tiene algún tipo de relación o per-
tenece.

12) Información gráfica
En algunas publicaciones se ha comenzado a incorporar información sobre la tipografía utilizada en 
el libro. Tipografías utilizadas: familias Candara y Helvética, se hace mayormente en libros ilustrados 
y relacionados con el diseño.
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Recomendaciones generales de diseño editorial y gráfico

El diseño editorial o gráfico dependerá del tipo de publicación, es decir, de la función específica de cada mate-
rial. Para elaborar el concepto gráfico se deben analizar las características de la publicación –objetivo, público 
al que se dirige, formato, extensión, costos, distribución, entre otros–, por ejemplo, un material de lectura 
(libro o folleto) tendrá un tratamiento distinto a uno de comunicación de mensaje de primera vista (cartel). El 
análisis del material permitirá determinar la solución gráfica y la tipografía respectiva.

Los dípticos, trípticos, volantes o flyers, carteles, diplomas, reconocimientos, boletines, medios exteriores y 
publicaciones electrónicas, deben basarse en el “Manual de Identidad del OPLE Veracruz”.

El tamaño de la fuente y del interlineado también dependerá del formato y la extensión del material a editar, al 
igual que   la jerarquización tipográfica. Como regla general se recomienda para los cuerpos de lectura exten-
sos un tamaño e interlineado de 10/12 o de 11/13.

En la diagramación de libros, la jerarquía tipográfica deberá reflejar la importancia de las partes en las que está 
estructurada la obra: capítulos, subcapítulos, sub-subcapítulos, secciones, etc., para cuya composición se su-
giere este orden: altas/versales-versalitas/ altas-bajas redondas/altas-bajas cursivas, aunque no es limitativo y 
además se puede disponer de variados recursos estilísticos para las cabezas, tales como centrar, alinear a la 
izquierda o la derecha, entre otros. Se sugiere composición de texto justificado, sin sangría en la primera línea 
que preceda a una cabeza; los demás párrafos, sangrados.

Todo capítulo comenzará en página impar.

En todo caso, el criterio debe responder a la especificidad de cada obra. Lo mismo aplica para todos los demás 
materiales impresos.

La diagramación editorial de los materiales de la campaña institucional de difusión deberá regirse por las nor-
mas establecidas en el respectivo Manual de Identidad Institucional vigente.

Originales para edición

Los proyectos editoriales aprobados por el Comité Editorial deben reunir los siguientes requisitos para iniciar 
su proceso de edición.

Entrega de originales por parte de autores o áreas:

– El original se entrega impreso y electrónico en Word, tipo Arial de 12 puntos, interlineado de 1.5, en papel 
tamaño carta, con márgenes izquierdo y derecho de dos centímetros, y sin anotaciones manuscritas. La com-
posición debe ser justificada.

– El original no debe presentarse elaborado en ningún programa de edición.

– El título que encabeza el libro se escribe en mayúsculas sin subrayar. El nombre del autor debe ir debajo del título.

– Los párrafos deben comenzar sin sangría.

– Se deben utilizar letras mayúsculas y minúsculas, y foliar las cuartillas desde la primera hasta la última, inclu-
yendo su índice.
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– En caso de que la publicación incluya fotografías, ilustraciones, mapas, tablas, gráficas o planos, deberán ir 
integrados al texto y numerados.

- Cuando se trate de elementos como tablas y gráficas se deberá entregar por separado en versión origi-
nal editable.

- Cuando se trate de imágenes, fotografías, ilustraciones, mapas, deberán entregarse también en sus 
versiones originales, y pueden ser en imagen o en curvas (Photoshop, Ilustrator, etc.), en una resolución 
mínima de 300 dpi, numerados y con una indicación del lugar donde deben insertarse en el texto.

Todos los elementos gráficos deben tener su respectivo pie explicativo y mantener los mismos criterios gráfi-
cos.

– Las llamadas de notas al pie de página tendrán numeración consecutiva en arábigos volados. Si se trata de 
referencias bibliográficas, deben estar completas y tener correspondencia con su llamada.

– Las citas textuales o transcripciones deben anotarse entre comillas; las que excedan de cinco líneas se es-
criben a bando, es decir, separadas del texto, con sangría derecha e izquierda todo el bloque y tipografía dos 
puntos menor que la del texto.

– Los nombres de los archivos deben hacer referencia a su contenido y llevar un orden numérico que coincida 
con la secuencia del documento.
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Errores frecuentes (incorrecto y correcto)

Para concluir este Manual de estilo y elementos editoriales, como cortesía se muestra una tabla de errores 
frecuentes al escribir un texto u oración y la forma correcta de hacerlo.

Incorrecto  Correcto
a condición que  a condición de que
actuó de motu propio  actuó motu proprio
a excepción hecha  de a excepción de
a lo que se ve  por lo que se ve
a menos de que  a menos que
a pretexto de  con el pretexto de
bajo las circunstancias  en las circunstancias
bajo la base de  sobre esa base; sobre la base de
bajo estos argumentos  con base en estos argumentos
bajo qué condiciones  en qué condiciones
circustanciar  circunstanciar
como así también  así como también
conciente  consciente
consistir de  consistir en
convencer que  convencer de que
en respecto de  con respecto a/de; respecto a/de
consensar  consensuar
cónyugue  cónyuge
darse cuenta que  darse cuenta de que
de arriba a abajo  de arriba abajo
de conformidad  a de conformidad con
desde 1982 a 1989  de 1982 a 1989
en base a con base en;  basado en; sobre la base de
enfrentar a la crisis  enfrentar la crisis
en lo absoluto  en absoluto
en relación a  en relación con; con relación a
en vía de  en vías de
erario público  erario
estar seguro que  estar seguro de que
desde la óptica  desde el punto de vista
disentir con  disentir de
él financía  él financia
exortar  exhortar
femeneidad  feminidad; femineidad
han habido  ha habido
idiosincracia  idiosincrasia
igual como  igual que
infrigir  infringir
ingerencia  injerencia
liderear  liderar
lo nombraron como director  lo nombraron director
nuclear  aglutinar; reunir; organizar
poner en relieve  poner de relieve
por reconocimiento a  en reconocimiento a
por lo consiguiente  por consiguiente
preveer  prever
restaurant  restaurante
satisfaciera  satisficiera
se compone por  se compone de; está compuesto por
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